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Malargüe, Mendoza    29 de junio de 2022 
 
 
 
Director de Asuntos Ambientales 
Dr. Mauricio Pinto 
Fiscalía de Estado - Mendoza 
San Martín 624 - Ciudad de Mendoza 
fiscaliadeestado@mendoza.gov.ar 
mpinto@fca.uncu.edu.ar   
ticio2006@gmail.com  
 
 

Asunto: Ocultamiento de información ambiental,  
negación de derechos y  

trato discriminatorio de la DRNR contra la FAdE.  
 
 
De mi consideración: 
 

En mi carácter de presidente de la Federación Argentina de Espeleología (FAdE) con 
personería jurídica Res. DPJ 750/2001 y domicilio social en Pasaje El Payén 1035, Malargüe, 
me dirijo a Ud. para requerirle la investigación de hechos que consideramos trato 
discriminatorio, incumplimiento de los deberes de funcionario público, impedimentos para 
ejercer actividades lícitas,  ocultamiento de información ambiental pública y violación de 
los derechos y garantías constitucionales y sus leyes nacionales y provinciales derivadas 
por parte de la Dirección de Recursos Naturales Renovables en el proyecto de creación del 
Parque Espeleológico Poti Malal y en el área protegida Caverna de Las Brujas, todo lo cual 
fue documentado y publicado en internet, según paso a exponer: 

 
1) Nota DRNR 2019-958893 – Deleg. Malargüe Malargüe, 26 de febrero de 2019. 

Asunto: Resolución DRNR - SAYOT 456-2018-04100551-GDEMZA - superposición de 
proyectos espeleológicos y difusión de información falsa. Reiteración de denuncias 
contra las asociaciones GEMA y UAE por entorpecimiento deliberado de tareas 
autorizadas por Res. DRNR 1485/17. SOLICITUD DE PRONTO DESPACHO. Descarga 
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directa de: 
http://fade.smartnec.com/images/prod/xHgqm9rk2ZtyMMd8t9ZsP6nWRN7ceK.pdf
. En este punto debo remarcar que, habiendo trabajado en el Departamento de 
Áreas Naturales Protegidas, en el registro de espeleólogos hay personas inscriptas 
sin acreditación de idoneidad pero por razones políticas. Hay, en este informe, una 
carta de renuncia de una guardaparques a la tarea de registro de espeleólogos, 
donde valientemente denuncia esta situación dando nombres y apellidos. Esa 
renuncia fue paralela y coincidente en el tiempo a mi denuncia 504/11 en Fiscalía de 
Estado, que en 2015 fue archivada por razones que desconozco pero que sospecho 
que también son políticas. 

2) Solicitud de autorización para continuar investigaciones previamente autorizada por 
Res. DRNR 1485/2017 – Nota NO 2019 1918694 –22 de abril de 2019 (actualiza y 
modifica el presentado en fecha 28-2-2019. Nota posteada también en: 
http://fade.smartnec.com/images/prod/A7HecYYjvyWLJssi4BIcF4JEw6SDDj.pdf. En 
esta presentación complementamos nuestro informe de los trabajos de campo en 
Poti Malal, los cuales habían sido realizados con muchas dificultades y se requería 
de una extensión de los plazos. Esa extensión no se nos concedió ni se nos notificó 

las causas de la negativa.  
3) Reiteración de lo manifestado en punto 1, 22-4-19: 

http://fade.smartnec.com/images/prod/DlrcHTJCoCgD704JEdPoTod07uOWi1.pdf 
4) Carta documento de 2019 publicada en 

http://fade.smartnec.com/images/prod/JvB3I5JCTYLN902jotXh65oom9dQIk.pdf  y 
que en copia se anexa (Anexo 1)  a la presente nota, donde repetimos nuestros 
pedidos anteriores y aludimos al trato discriminatorio y a la prioridad que nos asiste 
para la continuidad de las investigaciones en Poti Malal. Esa carta documento 

tampoco fue respondida positivamente ni refutada.  
5) Reiteración de reclamos y pedidos anteriores, en fecha 28.1.2020 

http://fade.smartnec.com/images/prod/od4JvKXmIV27ecMNBXuFHXl6DdLydm.pdf. 
Nuevos pedidos de información invocando la ley provincial 9070 de información 

pública, nunca respondidos tampoco.    
6) Nota DRNR 2019-4030921 – 5.7.2021.-Ampliación de denuncias por visitas no 

autorizadas en Poti Malal Notas DRNR 2019-958893 y 1918679694, Carta 
Documento 825960045. 
http://fade.smartnec.com/images/prod/BVLDvHywi3dRQNAeDD05E886RD3k4g.pdf
. Reiteración de pedido de pronto despacho a las notas anteriores. Sin respuesta 
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En resumen, en lo que atañe al proyecto Poti Malal, la DRNR se niega a renovarnos el 
permiso de investigaciones Res. 1485/2017 publicada en 
http://fade.org.ar/images/prod/AZZScv87nXq2wXOEsa298235ddkk14.pdf  en la zona 
comprendida desde al Valle de Poti Malal hasta la zona de Portezuelo del Viento, a ambos 
márgenes de los ríos Grande y Poti Malal, por razones que tampoco se nos comunican. Se 
nos niega el derecho a conocer los motivos de esa negativa y todo eso nos lleva a plantear 
los siguientes razonamientos: 
 

a) Entendemos, por lo que se relata en esta documentación que estamos siendo 
discriminados como Asociación en beneficio de otras, lo cual es violatorio del 
principio de igualdad ante la ley. La asociación de primer grado (INAE) a la que 
pertenece el suscripto tiene el nro. 1 en el registro de espeleólogos creado por Ley 
5978 y Res. 410/2002. A título personal estoy inscripto mediante Res. DRNR 
558/2002 La Federación que presido está inscripta como Nro. 3. Quien esto firma, 
entonces, está triplemente inscripto, según puede verse en los anexos. Cuál es la 
razón entonces para que la DRNR siga teniendo un manejo arbitrario y 
discriminatorio en favor de personas que son recién llegados a la Espeleología 
(algunos de ellos exalumnos míos en la Escuela de la FAdE)? (Ver Anexos 2, 3 y 4) 

b) Fuimos nosotros (la FAdE) quienes reportamos la existencia de cuevas en la zona, y 
quienes publicamos casi todos los trabajos relacionados con ellas, según un trabajo 
publicado en el XV encuentro Internacional de Ciencias de la Tierra (E-ICES 15) entre 
el 23 y 25 de noviembre de 2020. Ese trabajo está en las actas de tal encuentro, 
pero también lo incluímos en nuestra revista semestral Argentina Subterránea Nro. 

49, que puede verse en nuestra web. Allí detallamos la bibliografía publicada hasta 
la fecha, prueba de que venimos informando las novedades desde hace casi 25 
años, sin reciprocidad por parte de la DRNR. Aquí se enumera la bibliografía 
probatoria de lo que afirmamos: 
- Benedetto, C.A. San Agustín: una gran cavidad en yeso en el Paraje Poti Malal, 

Malargüe, Mendoza, Argentina. Memorias del V Encuentro Argentino de 

Espeleología. Las Lajas (Neuquén), 43-47.(1998) 
- Benedetto, C.A. La Caverna de San Agustín, Argentina. Revista El Guácharo. 

Caracas, Venezuela,  45,  37-42. SVE. (1999) 
- Benedetto, C.A.. La caverne de Saint-Agustín. Regards, Liege, Bélgica 38, 32-33 

(2000) 
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- Benedetto, C.A. - Gypsum karstic areas in Argentina: a necessary update. 
Gypsum Karst Areas in the World: their protection and tourist development. 

Bolonia – Italia (2003).  
- Benedetto, C.A. Estado actual del conocimiento del valle de Poti Malal 

(Malargüe, Mendoza) y de su carso yesoso. II Congreso Nacional Argentino de 

Espeleología. (2004)  
- Benedetto, C.A. New Gypsum caves in North Patagonia (Argentina). 2nd. Middle 

East Speleology Symposium, American University of Beirut (2006) 
- Benedetto, C.A. -  Un programa provincial que busca superar los problemas 

estructurales de toda la espeleología Argentina. Espeleotema 21, Sociedad 

Brasileña de Espeleología, www.sbe.com.br/espeleo-tema.asp, 
www.sbe.com.br/espeleo-tema_v21_n1.asp (2010) 

- Casal, J.M. Determinación de la velocidad de crecimiento del karst en yeso de 
Poti Malal, Malargüe, Mendoza, Argentina. Argentina Subterránea 31, 7 (2012)  

- Castro J. F. and Cerda G. Descubrimiento de dos nuevas pequeñas cavidades en 
el carso de Poti Malal, Malargüe, Mendoza, Argentina. I Congreso Nacional 

Argentino de Espeleología. Revista Spelaion 7, 29-34 (2010) 
- Castro, J. F. Biografía de Agustín Castro, historia del descubrimiento de la cueva 

que lleva su nombre y formación del Grupo Espeleológico Poti Malal – Argentina 

Subterránea  40, 41-46. (2016) 
- Dirección de Recursos Naturales Renovables. Resolución 1485. 

https://issuu.com/fade3/docs/informe_drnr_res._1485-17 (2017). 
- Majstruk, G. GRM.L. Parque Espeleológico Poti Malal. H. Cámara de Diputados 

de Mendoza, expte. 78180. https://www.hcdmza.gob.ar/site/consulta/ y 

https://piramideinformativa.com/wp-content/uploads/2020/09/Expte-78180-

Poti-Malal. Legislatura.pdf (2020) 
- Mastropaolo, M. y Dreher, N. Informe de observaciones sobre actividad 

biológica en Caverna San Agustín, Poti Malal, Mendoza. Argentina Subterránea 

8, 10-11 (2009) 
- Mendip Caving Group, 2001. “News Nº 298”, June. Bristol. 
- Mendip Caving Group, 2002. “News Nº 306”, july. Bristol.  

 
c) Varios de estos trabajos fueron publicados por el suscripto cuando éste era técnico 

contratado en la DRNR (1-10-2006 al 15-6-2011) y fue dado de baja luego de haber 
denunciado la muerte de un turista en Caverna de Las Brujas en una situación que 
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quien esto firma había advertido (desde febrero de ese año hasta la actualidad ya 
son 3 los turistas fallecidos dentro del área protegida debido al sobreesfuerzo que 
requiere entrar a la cueva) y de haber presentado, en Fiscalía de Estado, la denuncia 
Autos 504-B-2011-051790 del 10-3-2011. Solicito se reabran esas actuaciones o se 

investigue por qué causas fue dada por finalizada la investigación a comienzos de 

2015 
d) Se nos impide ejercer una industria lícita, la espeleología y la protección de las 

mismas, lo cual consideramos violatorio de nuestros derechos garantizados en el  
Artículo 14 de la Constitución Nacional 

e) Asimismo, consideramos vulnerados nuestros derechos enunciados en el Artículo 41 
de la Constitución Nacional y la Ley Nacional 27566 de adhesión al Acuerdo de 
Escazú, dado que no se nos informa nada sobre estudios de impacto ambiental en el  
ANP Caverna de Las Brujas. La nota NO-2021-02747442-GDEMZA-DRNR#SAYOT es 
producto de dos artículos periodísticos allí mencionados, de nuestra autoría, y está 
posteada en  
http://fade.smartnec.com/images/prod/2xaU1Z8x9Xq8GF3LqM9zLTbW8wR20Y.pdf
. Nunca fue respondida 

f) Respecto de Las Brujas, nuevamente, fue reiterada ante el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible de La Nación  (PV-2021-43171364-APN-DGAYF#MAD) en fecha 
14 de mayo de 2021, recibiendo como respuesta que busquemos el diálogo con las 

autoridades provinciales, ello a pesar de que no somos nosotros quienes nos 
oponemos al diálogo,. Esta nota está posteada en 
http://fade.smartnec.com/images/prod/nOBteFh91vYVShdki6bUKPfnSARuQW.pdf, 
y la  respuesta del MADS se menciona en el siguiente párrafo  

g) Mediante nota NO-2021-3944710-GDEMZA-DRNR#SAYOT 2 de julio de 2021, 
volvemos a plantear objeciones a la reapertura al turismo de la Cueva de Las Brujas 
advertido anteriormente en NO-2021-02747442-GDEMZA-DRNR#SAYOT y 
reiteramos nuestro reclamo anterior. Posteada en 
http://fade.smartnec.com/images/prod/OPwMPGZ6oRLZbm8tFDrKf6MpLxDdxg.pdf 
. La DRNR nunca respondió a nuestra nueva propuesta de diálogo ni a esas notas. 
Nuestros reclamos por la vía periodística tampoco fueron tenidos en cuenta: 
http://fade.smartnec.com/images/prod/y2pctBi7bl6yoB8ZpGzGLMshHIsPOW.pdf. 
La Carta Documento de octubre de 2018 dirigida al entonces Gobernador Cornejo 

nunca fue respondida (Ver Anexo 5).  Detalles de las razones por las cuales Las 
Brujas no es apta para el turismo en: 
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http://fade.smartnec.com/images/prod/2xaU1Z8x9Xq8GF3LqM9zLTbW8wR20Y.pdf  
h)  Sostenemos que se está violando el artículo 41 de la Constitución Nacional como 

así también las Leyes nacionales de presupuestos mínimos 25675 y 27666, toda vez 
que la información ambiental debe ser pública. También se están violando las leyes 
provinciales 5978 y 6045, esta última en tanto Caverna de Las Brujas no está 

categorizada. 
i) Mención aparte merece la violación del Art. 75 inciso 22 de la Constitución 

Nacional, donde la Nación Argentina define a los tratados internacionales como 

“superiores a las leyes” y menciona entre ellos la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre en cuyo artículo 24 se menciona el derecho de los 

ciudadanos a una pronta solución a sus peticiones. Los funcionarios provinciales 
aquí denunciados están violando también esos derechos 

 
Por todo lo expuesto solicito se intime a los funcionarios ambientales involucrados en 

estas situaciones a que depongan sus actitudes hostiles y discriminatorias hacia la FAdE y 
se los intime a responder a todas nuestras peticiones pendientes mencionadas en el 
cuerpo de esta nota y sus anexos y que, en caso de no hacerlo, se dé traslado de la 
presente a la instancia judicial que correspondiere. Solicito el cierre de Caverna de Las 
Brujas al turismo y se responda a nuestros pedidos para continuar trabajos de base a que 
se refiere la  Resolución 1485 antes mencionada. Solicito asimismo la reapertura de las 
actuaciones 504/2011 ante esa Fiscalía 

Solicito asimismo se me comuniquen las novedades relacionadas con esta nota al 
correo electrónico carlos_benedetto@fade.org.ar.  

Saludo a Ud. muy atentamente 

 
Carlos Benedetto 

DNI 10.231.266 

Presidente FAdE 

 

 

Total de fojas anexas: 5 (cinco)
 



                                                             

www.fade.org.ar, https://www.facebook.com/groups/872559679540283/  
https://www.facebook.com/Federaci%C3%B3n-Argentina-de-Espeleolog%C3%ADa-218199258562222   

_______________________________________________________________________ 

 

 

_________________________________________________________________________________________________________________ 

FAdE - Asociación de segundo grado Inscripta en el Registro de Asociaciones Espeleológicas de Mendoza – Ley 5978 - 
Res. DRNR 559/2002.        Whatsapp: +54 9 2604094916.        Sede social: Pasaje El Payén 1035 (5613) Malargüe, Mendoza.         
Personería Jurídica Res. DPJ Mendoza 750/2001 
  

 

Anexo 1 
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Anexo 2 

 

GOBIERNO DE MENDOZA 

Ministerio de Ambiente y Obras Públicas 

Subsecretaría de Medio Ambiente 

 
 
Mendoza, 24 de mayo de 2002.- 
 
 
RESOLUCION Nro. 478 

 
VISTO el expediente Nro. 1136-I-02-03873 en el que el Instituto Argentino de Investigaciones 
Espeleológicas - IN.A.E. solicita su inscripción en el Registro de Instituciones dedicadas a la investigación 
espeleológica y, 
 
CONSIDERANDO 
Que la Ley 5978 señala a la Dirección de Recursos Naturales Renovables como autoridad de aplicación en 
materia de Cavidades Naturales. 
Que el Art. 3 de la mencionada ley establece que toda persona de existencia física o ideal que realice 
investigaciones espeleológicas en el ámbito provincial tendrá que registrarse ante la Autoridad de 
Aplicación. 
Que la Resolución Nro. 410 de la Dirección de Recursos Naturales Renovables en su Articulo 3 ha creado un 
registro de Instituciones o personas dedicadas a la investigación espeleológica y 
Que la Institución peticionante cumple con los requisitos requeridos en el Art. 5 de la Resolución citada 
precedentemente. 
POR ELLO y en base a las atribuciones que le otorga la legislación vigente, 
 
EL DIRECTOR DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES 

R E S U E L V E: 

 
Art. 1 - Inscríbase al Instituto Argentino de Investigaciones Espeleológicas - IN.A.E. en el registro de 
Instituciones dedicadas a la investigación espeleológicas bajo en Nro. 001. 
Art. 2 - Notifíquese a los interesados y archívese 

 
 

Lic. José Leopoldo León 

Director 

DIRECCION DE RECURSOS NATURALES RENOVABLES 
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Anexo 3 
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Anexo 4 
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Anexo 5 

 
 


